RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000194, Ent. N°1280/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la reglamentación de la  partida Presupuestal “Compromiso de Gestión” correspondiente a los Ejercicios 2013 y 2014;

 RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que la Resolución Nº 11.174 de fecha 8.06.11 (Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental para el Ejercicio 2011-2015), en su Artículo 26 crea una partida en el objeto 042087 que podrán percibir los funcionarios del Organismo en base a un sistema de compromiso de gestión, estableciendo, que la Mesa elevará una propuesta de reglamentación para la aprobación de la Junta, la que será remitida al Tribunal de Cuentas previo a su puesta en práctica;

2) que éste Tribunal, en el dictamen referido al citado presupuesto Quinquenal observó la partida por contravenir lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la Repùblica, en la medida en que seria reglamentada fuera de la instancia presupuestal; 

3) que la Junta Departamental no aceptó la observación y las actuaciones se remitieron a la Asamblea General, la cual no se expidió en el plazo dispuesto por el Articulo 225 in fine de la Constitución de la República;

4) que en esta oportunidad se remiten las Resoluciones Nº 12.021; 12.056; 12169 y 12.294 que reglamentan la  partida para los Ejercicios 2013 y 2014;

5) que la Resolución Nº 12.021 de fecha 19.09.13 dispone que “la partida de Compromiso de Gestión  la percibirán todos los funcionarios de la Junta Departamental que presten efectivamente tareas en el organismo, abonándose por única vez, en partes iguales a los funcionarios que cumplan este requisito y se encuentren activos al 30.06.13” ; estableciéndose, asimismo que “los cargos políticos de particular confianza serán computados a los efectos de la distribución de la partida, pero no percibirán la cuota parte que les corresponda, la que se imputará a las economías presupuestales”;

6) que la Resolución Nº 12.056 de fecha 31.10.13, por su parte establece que la referida partida se abonará en su totalidad y en partes iguales en el mes de marzo de 2014 a todos los funcionarios presupuestados que cumplan efectivamente funciones en el Organismo, teniéndose en cuenta los posibles abatimientos que se detallan en el numeral 6º.

7) que tanto en la citada resolución  como en las    Nº 12169 y 12.294 se establece que tanto la cuota parte que correspondería a los cargos de particular confianza como las economías producidas por abatimiento serán destinadas a economías presupuestales; 

 8) que de la información remitida con fecha 02.03.2015 por el Legislativo Departamental, a solicitud de éste Tribunal, surge que al no pronunciarse la Asamblea General en el plazo previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, se procedió a la reglamentación y pago de la citada partida a los funcionarios;

CONSIDERANDO: 1) que  cuando la Junta Departamental no acepta las observaciones del Tribunal de Cuentas y remite las actuaciones a la Asamblea General, la falta de pronunciamiento de la misma en el plazo establecido en el Artículo 225 in fine de la Constitución de la República, determina que el presupuesto se tenga por sancionado, tal como fue redactado por el Legislativo Departamental;

2) que en la especie, ello implica que, al pagarse la partida de compromiso de gestión, sin remitir previamente la reglamentación de la misma a este Tribunal, se incumplió lo dispuesto en el Artículo 26 la Resolución Nº 11.174 de fecha 8.06.11 (Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental para el Ejercicio 2011-2015)( Res.1);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Junta Departamental de Montevideo;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental actuante.-
LO

